
 

                             JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  

  
Proceso Impugnación de Paternidad 
Radicado 2021-00330 
  

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  

1. Adecúese el memorial poder en el sentido de indicar en este los nombres de los 

herederos determinados de LUIS ALBERTO GUEVARA ESCOBAR (q.e.p.d.), contra 

quienes se dirige la demanda.  
  

2. En la parte introductoria de la demanda indicar la calidad en que se demanda a 

los señores MARIA DEL PILAR ESCOBAR ACEVEDO y JOSE LUIS ALBERTO 

GUEVARA PANCHE, respecto del señor LUIS ALBERTO GUEVARA ESCOBAR 

(q.e.p.d.) y no respecto del menor demandante.  
   

3. Indíquese la forma en que tuvo conocimiento del correo que se suministra para efectos 

de notificación de la demandada (art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
  

4. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

      
             CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

              JUEZ 

  

ER  
  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  
   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N° 139 

   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 
 


